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Romero Cana, Francisco ''' ,.. " EC.lnst~Nac-Ba.chill ,.. , CO-Palma del Río E. y Ciencia Córcc-ba.
Mateo Martínez, Domingo " "..................... EC~Inst-Nac-Bachill CU~Tarancón E. Y Ciencia CUFnca (2).
Pérez Castaño. Celestmo " " EC~Esc·Mae&t-Industrial GP-Tolosa. E. Y Ciencia Madrid.
Sanz Gareta, Germán : EC·Jnst-Téc~Bachill GU~Sigüenza : K.y Ciencia Ñútdrid.
Quero'Carrido•. Daniel , ;... EC~Iilst-N~c-:-Bflchill JA~Beas .. Segura E.yCienoiª JA~Ubeda.
ROdr1gUe~Pozo.Manuel :.......................................... EC>IDl¡:t-:Nac..:Bachill JA~BeQ$ Segura. .........E.y Ciencia CO~CastroRío.
Alvarez Macias" Man,uel .., EC~Inst~Nac~BachUl LE-Bembibre E.y Cien(tia. LE::.F'lores Sil.
Andrade Souto.Manuel : EG.lnst;-Na'C-:-BachUl LE-:-Ponferrada E. Y C~encIa C~-Moya.
Martín, Bedmar; AQdrés EC~Inst~Na(l-:-~chill M.A,~Alhaur1n é E. Y Ciepcia Málaga (2} .•
Cobaf;, García, Julio EC.lnst-Nac..Bachill OV~Cangas, Narcea E. y Ciencia C~~Santiago C
Fervenza "Pérez, Germán ·· .. ····.. · .. ·.·.·.............................EC~Inst>-Nft(:-Bachill ,.. , PQ-Porrifio ..:, ' ,E. y Ciencia Madrid.
Geña.Pérez, .Segundo : ¡EC~Inst~Nac':Bac:hm , SE~Coria- del Río ,...• IE.yCiencia ~'.""........... Se'll'Hla,
MartinCartas, ·Manuel ,. : !EC~Inst~Nac~Bachi1l SE-I~ebrija ,.. , E..·yCiencia , Sevilla.
Díaz Suelto Abet, Eustaquio , EC-Inst~Téé-Bachill TO-Mora de Toledo E. yCiéncia :.". Mtldrtd.
G~Hardo ,<;alderón. ~rneato :......................................... EC.lnst.Téc..Bachill TO.,M()ra de Toledo E.Y Ciencia Madrid.
Moreno Moreno, Do;nato EC-Inst-Téc.:::Sachill VL.,Torrente E.y:.Cíencia VeIH\da.
GuUérrez·Hernández,.Pedro Ee.Delegación .. : Zamora ; E. ,y GieBcia , r,;t~drid.
Riego ViUalpa,ndo,.Ezequiel .: ~C-In5kNac~Bachm AB':C~udete E.yCiencia A,B~La Roda (2).
Rollian.Marín", Miguel ', EC.lnst~Nac.,Bachm ~B·LllRoda .E.y·Ciencia , AllJacete (2).
Vi8u,~:ra Lerena.'Fl(lrentino : HA~Aduanes ; GE-La~un,(},lJera.........liac:i,en4a ;....... .Madrid.
Cara:F'e~ápd'8E"Juan :~,., , : EG~lnst~N&(;.Bachill , ~ J\L~DQ1iM, , : ,•.• E.y,,<:;i.:dcí3 Almería (,2).
JiIl1~Jle,zHerQ.s~.~~to ;....•·EC.CaS8c:ultur~· .."............... Avila ,E. y Cien~ia ~ ~ ..,.. Madt'id, (2).
~a~tolSál1chez.Franc1sCl> , , ,.. EC~E$?Uell1.:N"0I"mal , ; Baroelon,a E.y(¡ieIlgía , ~ .•.. :M!a~rij.
GilQ.rti;¿,'Detnetrio. ~ ~ ~ ..,•.. '," ..,.,., ~... EC".InS't~~Qp·13achiU .. '........... .:ElN:Ig~atia .~ .,........~.:y :,Ciepsia :...•.•..••• ,. V:A...t\Trábal For~mo.
~6l':~z,'Alons~,M~p:ue:l , , , Cp-:-A.dIl)pn-(;orreos ,BUbá9 " · Góbenl~ción M~Qr~d,
Gó~ez,R~.Félix .." , ,. HA;."p~~e:gJ,u;:jQl1 ,CA~~:Ut~ , Hacie.lllia .: , Madnd.
B~~ez ·sa.!\cb.,;-z.:(}erardo ...•., ~ .. , ., ~. E;C-:-l:nst"'N'ª~:"B&chm '~""''''''''':''Q:E~'Figuera:s : , .. !. y CienaQ: ,.•.• 1N1adrld (21.
$úJ,1Q~ez,~()rª~".ruan ~.; ,GO;G?bi~,t11()clvn , ·.;'S;anS~~~tl.n qob~I'i,~eión MBdrii<'{2'.
yt!,:zq\le~,fl.~ligU~~/Hticeto ··• ..··.··,······,····,····················o-:q..Q)nttll Telégrafos .., ; §an, ·peha,tjt~l;\n ,., G9t>efl'l;~\(it6Q, 1Y1~drid.;un.
s.a.nti.s~ P.,r:Od~s.'·: .. J.nv::i~r.. :•• ~ :•••, :••••••••••••.•• :; : ):¡;.c.,...-.:rn,.,:s~;N I,\J.;j.~J:3a.. c4¡¡1 ~ :.. :..G.~-E¡b•.~r:.~" ..:.,~.~ , ,..E,., ]f ,.'G}~pt,;.~a.: c~,.san.tcjarO C. (2),
H~.ro ViUtltl ~$mo " '.... ,EC~Delegatión :San Sebastián .E., y,Cjtmc13 ......Madrid: (2 '.

I.G9mE;z 1.ora', ..Alon,so , EC~lnst~Nac.Bachin MA~A!ltequera E. Y C,j~nc.ia , Mi\4rid :~2).
Al~arezJirnén~t'•. M:anuel ,.. ,,, , EC·lns.t:.Nac-Bachill " Vt~tlhe:I.:'~"""":''''''''''I~' y:qen<;~a 1 SE-t~.bnHl (2).
Leon Cuadrado; GuIllermo EC~lnst-Nac-Bachm , MD~AranJuez .." ,E. Y Clenc:ra. Mé1dnd (2),
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AR4PG10093
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Al'WPGlOl11
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AlllPG10157
Al\4PG10183
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{,ü Penlcho preferente.' Artículo 51.2 Ley Funcionarios Civiles del Estado.
Ú!) f'w: resultas.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN "de 1 de junio de 197$:por 'la que se con
cede el empleo l1on;oríficq, ~",(Japitd1td~ las Fuer~

zas de Policta~nnada_al Ca,pi#án< cl~_I"Jfan.teria
(Escala 'Auxiltal"),en ",' sttU(lt:::lónde' reHrado.don
Maximino Fe~1lÓrnl6~Uedo.",

Excmo. Sr.:, Vi,stos losmé.rlt9Sq:o.e" collcúrren en el Capitán
de Infantería (Escala Aux1liar),_ell,s~t1,t8C,~Qncl~~tAr~o.don
Maximlno Fer'nández, Liedoi,l!IeCO:ll!:tlde~$l':~nis:rrio,el empleo
honorlflCó ,de Capitán de, ~">:F'uerZaa;,d8,~líCí&Aqnada.,-sin
que ello -s-uponc__ ,variación,~,'8U,', ~t:ét'}ie;ré'íir~.

Lo digo' a ,V~ ,E. parasu'con()CiIllien~:':Yeftt,cto's.
Dios guardeaY~]. muchosafips.
Madrid, 1 de junio de 1912.

GARICANO

Excmo. Sr. Director generAl de Segurid'itd.

RESOLUC10N de la Di¡'eC(:ión: Gimeral, de Aaminis
tración Local por la que !l!lnmJtbr(J c()n carácter
tnteríno Secret4rtóde Admtn:istración LocaJ de Prt
meta CategorÚ'l.

En uso dI) las. atribuciones: queJe'ét)n~iere.. el 3:rtículo 202,
párrafo 2, del Reglamentod;eFuncionar:19S,:de*dntini~traci6n
Local. de 30 de· mayo de 1952:,11l;~cado'--P9r',~r.etode.20 de
-mayo- de 1958, esta Direcci6il.~nerfll..,ha'-r{Mn'eltG .efectuar el
nombl"amiento de- Secretario···inurtno .que $é expresa '4 con
tinuación:

Pro'vincta ele Madrid

Ayuntamiento de Getafe:Don Manuel Carrillo de Albornoz y
Moreno.

El Gobernador. civil dé Madrid diEiPondr-á .la inserción de
este nombramiento· en el.BoletñJ.,OfiriaJ"':?~.... J8:: provincia para
conocimiento. del nombrado '~G~rPQnlció~ft'speeti'v_a-

El funcionario.nombradodé~rá tomai:,p<!~e$ión df;' la'plata
adjudicada dentJ:1l_ de los. ocho·. diaS· ',hábiles -sigUientes a la
publicacIón .~e 'este· nombFluni6l);to .~~ ..el:,.~leUn· Ofitlal .'del
Estado-, e1éstá 88halláreQlamisrila: p~v,'1ºda,4esumsiden·
cia. o en el·plazo.de qUincedf~ •. 1liLbí1~$,'.(I.:,tué~ ~'otra.

Se recuerda que no POdrá.'B<il1citt.U':'J;1,ueva.>interinidad el
funcionario afectado' porest&nombramientQ_ durante -los seis
meses siguientes.a la publicaCióp.

La Corporación interesadap()resijionombramiento; deberá
reOlitira esta Dirección Genéraléopia lit4ía1':-(fél, acta. de toma
de posesión,' dentro. d.e losochodJas ,siguientes 'á'aquel 'en qU'1
se haya' efectuado.

Madrid, 25 de mayo de 1972~"";'ElDireetót'generaJ. Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1549/1972, ~ ;28 'de 'm,¡:¡yp.. por r3fque cesa
en el cargo, dePr~sfden~d~r,14Juntadel Puerto
y RIa d.e Avilfti-s dOn JuanSttges y Fernánd-ez
Victorio.

!neumplimiento de lo Prevenidó:énsl'OecrEfto mil ciento
cuarenta y siete~mil novecientos:~nbtYcicJi9,de seis de junio.
sobre edad máxIma .para .el":c:les"$peiio .d.e,::l~. ~'QS,' df:l' .Ubre
designaci~n~nla 4dministrac1ón~1,Estad(l'1~fi; los:(>rgapisnws
y estf!bleclmle1').tosautónomosl~Y de'conf~,c:o[l lo dispuesto
en el artículo, quipto de la .Lf1 -Vt!l1I1ti8LeWP'rlJnf);'{ecien~sse
senta y ocho, de veinte de Jl1n1o,en!'elllpión;ooll'l,oe5ttl1:,Jlecido
en el articulo diez de la Ley de 1\é&imen,Jilt!4ico.(¡ielai-..-\dttl.i.
n!stración del Est~Q, qe veintiséiS c18fWjó;:d~n,.ll-nQ:V~entos
cmcue~ta y siete,a,propue$ta:'de1:M~n1strCi~~', O!)ras 'P1íhIica.s
yprevlS- deliberación del Con~od&Mill,is~ett$u" r:®:niórt
del día veintiséis de mayo demHi3.ovecientqs --se-tet1ta· y, dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Cesa en el cargo de Presidente de la Junta
del Puerto y PJa de Avilés, para el qQS fué designado pOJ,'. De·
creto tres mil setenta/mil llovecientos sesenta y ocho, de cmco
de diciembre. don Juan Sitg35 y Fetnández VictOri8. e-xpresáil~

dole mi reconocimiento por los,. servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de mayo de mE novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El '\iinistro de Obras PúbJí~a.s,

GON7Al.O FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DEcaETO 1550/1972, de 26 de mayo, por el que cesa
en el cargo de Presidente del Consejo de Adminis~

tración del Puerto Autónomo de Huelva don Justo
Bolaños P¡}rez.

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo cuarto del
Decreto dos mil tr~cientas ochenta.1mil noveCientos sesenta y
nueve, de dos de ~tubre; en relación con Jo establecido en el
articulo diez de la Ley de Régimen Ju:ridico de la Administra·
ción del l!:ll:tado; de veintiséis de' julio de mil novecientos cin
cuenta y Siete. a propuesta del Minístro de Obras PúbUcQf\ y
previa. de1iberacióndel Consejo de. Ministros en su reunión del
día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único,--Cesll en el cargo de Presidente del Consejo
de Administración del Puerto Autónomo de Huelva, para el
que rué designado por Decreto tres mil,cicnto veintitrés/mil no~

vecientos .sesenta y nueve, de trece de noviembre, don Justo
BoIanos Pérez. expr-c:;ándole mi reconocimiento por los servicios
prestados,

Así lo. dispongo por· el presente Decreto,· dado en Madrid a
veintiséis de mayo de mil novecientos sete~t.a y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt> ObI'RS Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 1,'551/1972, de 28 de mayo, por el que cesa
en el cargo de Pr~sidente -de la Junta del Puerto
de El Puerto de SantaM4rta don Fernando A. de
Terry Merella.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la
Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de
junio, en relación con lo estabJecidoen el artículo diez de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado. de
veintiséis delulio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del" Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del
Consejo cie' Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo
de mHnovecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Cesa en el cargo de Presidente de lji Junta
del Puerto de El Puerto de Santa María, para el que fué desik
nado por Decreto tres mil setenta y cinco/mil novecientos se·
senta y ocho, de cinco de diciembre, don Fernando A. de Terrf
Merello, expresimdole mi reconocimiento' por los servidos pres~
tados.

Así lo disp0l1go por el 'presente Decretcr. dado en Madrid a
veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El J\fínistro de Obms Pública.s,
GONZALO FBrtNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 1552/1972, de 26 de mayo, por el que se
nomb,a Presidente de la Junta del Puerto y Ría
de AvilEt,s a don Francisco Javier SUges- Menendez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la
Ley veintisiete/mil. novecientos sesenta y ocho. de veinte de
junio, en. relación Con lo dispuesto' en el .articulo diez de la
Ley de Bég1JnenJuridico de la Administración del Estado. de
ve1ntiséis de (ulio de milnovecientoscirtcuenta y siete, a pro

- p\1esta -del Ministm de Obras Piíblicasy'previa deliberación del
Consejo de'Ministros en su reunióndeJ dta veintis-éis de mayo
de' mil novecientos setenta y dos,

!it Zii ¡¡lallM


